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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de H de junio de 1976 por la que se dictan
normas sobre medidas higiénico-sanitarias en pe
rros y gatos de convivencia humana"

Ilustrísimos señores:

El Decreto de 17 de mayo de 1952 POI' el que se declara obli~

gatoría el registro y matricula de los perros y su' vacunación
por cuenta_de los dueños, autoriza en su artículo décimo al
Ministro de la Gobernación para dictar las normas que puedan
requeI'Írse para la ejecución y desarrollo del mismo,

A fin de evitar ciertos problemas que los perros y gatos
puedeh crear a la sociedarl en que conviven, se hace aconsejable
poner en práctica medidas complementarias al citado Decreto.
Concretamente la estr&cha relación de aquellos animales con el
hombre" y los peligros de difusión de diversas enfermedades,
entre las que destaca la rabia, obligan a la adopción de espe
ciales medidas preventivas.

En su virtud, a propuesta de las Direcciones Generales de
Sanidad y de Administrac'ón Local,

Este Mirristeria ha tenido a bien disponer,

Articulo 1'<' Los propietarlo.!l o poseedores de perros están
obligados a censarlos en los Servicios Muri'icipales correspon~
dientes y a proveerse de la Tarjeta Sanitaria Canina al cumplir
el animal los tres meses de edad.

Las bajas por muerte o desaparición de los animales serán
comunicadas j)or los propietarios o poseedores de los mismos a
la Oficina del Censo, can:no en el plazo de diez días, a contar
ce-sde que aquéllas se produjeran, acompañando a tales efectos
la Tarjeta Sanitaria 'del. animal. Los propietarios o poseedores
de perros que cambien de domicilio o t:ransfieran la posesión del
animal. lo comunicarán en el plazo de diez días 8 la Oficina
del amso Canino.

Art. 2," Los perros lazarillos, aunque se hallan exentos de
arbitrios, habrán de ser matriculados y vacunados, y para circu·
lar irán provistos de correa o cadena y collar con la medalla
de control sanitario. como el resto de los perros.

Art. 3.0 Se considerará perro vagabundo aquel que no tenga
dueño conocido, domicilio, ni esté censado, o aquel que circule
sin ser conducido por una persona en poblaciones o en vías
interurbanas.

Art. 4.0 La recogida de perro~ vagabundos sera especlalmen~

te intensa en las zonas de alluem;:i", turística y en las teropo.

radas inmediatamente pObteriores al período -de vacaciones. así
como en los lugares y époeas que aconsejen circunstancias con
cretas,

Art, 5.° En las vías públicas los perros irán obligatoria
mente provístos de correa o cadena y collar con la medalla de
control ~anitario, y llevaran bozal cuando la peligrosidad del
animal o las circunstancias sanitarias así 10 aconsejen.

Art. 6.0 Cómo medida higiénica ineludible, 1M personas que
conduzcan perros dentro de las poblaciones o por vías inter·
urbanas impedirán que éstos depositen sus deyecciones en las
vías públicas, jardines y paseos y, en general, en cualquier
lugar destinado al tránsito de peatones.

Art. 7.0 Los pelTas que circulen en poblaciones o vías inter
urbanas desprovistos de col~ar con la chapa numerada de ma,..
tricubt, o sin ser conducidos por una persona, asi como aquellos
cuyo propietario o poseedor no esté en poder de la correspon
diente Tarjeta Sanitaria, serán recogidos por los servicios muni
cipales o de las Diputac;ones, según lo previsto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre 'de 1974, y a su sacrificio procederá
"Un período de retención de tre3 días, durante el cual podrán
ser :t:'8Cogidos por la persona que acredite ser su propietario o
poseedor. Cuando las cir,:unstancias así lo aconsejen, dicho pe.
nodo se reducirá a veinticuatro horas.

Art. 8," Los perros que hayan mordido a una persona serán
retenidos por Jos corrl'olspondientes servicios municipales o pro
vinciales y se mantendrán en observación veterinaria durante
catorce días.

Los gastos ocasionados por las retenciones previstas en este
articulo y en el anterior serán de cuenta del propietario posee
dor del animal.

Art. 9.0 Los Municipios, por sí o con la colaboración de las
Diputaciones Provinciales, en el caso que determina la Orden de
5 de diciembre de 1974, dispondrán de perreras en las adecua
das condiciones sanitarias para el albergue de los perros reco
gidos y que hayan de ser retenidos hasta ser reclamados por
sus dueños o- mantenidos en periodo de observación.

Los medios empleados en la captura y transporte de perros
"\'agabundos tendrán las condiciones higiénico-sanitarias preci
sas y serán atendÍdos por personal debidamente capacitado.

El sacrificio se realizará por pro(.,-edimíentos eutanásicos (bar
bitúricos, cámara de ga.s, etc.), prohibiéndose en absoluto el
empleo de estricnina ti otros venenos y procedimientos que oca
hionen la muerte con suf~¡mientos.

Art. 10. Queda tenninentemente prohibido el traslado de pe
rros, en los medios de transporte público, en los lugares desti
nados a los pasai eros. En su caso, el transporte se efectuará
en lugar especialmente dedicado a este fín con los dispositivos
¡:ertinentes, en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas. e im
pidiendo que los animales causen molestiaa a' los pasajeros.
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Las Compañías d.e ferrocarriles, las Empresas y particulares
clue posean vehículos automóviles dedicados al transporte y las

. Compañías aéreas y de navegación exigirán el certificado de
vacunación antirrábica o certificado -sanitario a las personas que
pretendan transportar los animales, sin cuyo requisito éstos no
podrán' ser admitidos.

Cuando las circunstancias así le aconsejen, los Servicios sani~

tarias competentes podrán exigir cualquier otro tipo de certifi
cado sanitario.

Art. 11. Queda absolutamente prohibida la entrada y perma
llencia de perros en restaurantes, bares, cafeterías y similares
y, en general, en toda clase de locales dedicados a la fabricaro
ci6n, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de sli
I.r1,entos. Los dueños de estos locales colocarán en la entrada. y
en lugar vis¡ble 1a señal indicativa de tal prohibición.

En los recintos de reunión pública, de establecimientos y
alojamientos de todo tipo, solamente se autorizará la permanen
cia de perros si van provistos de su correspondiente bozal y
sujetos por correa.

Art. 12. En las piscinas públicas y en las playas, tanto en
zonas de uso general como en las zonas de uso privado de
esta.blecimientosturtsticos, queda terminantemente prohibida
la cirtulación o permanencia de perros u otros animales durante
la temporada de baños.

Art. 13.. La tenencia de perros en viviendas urbanas estará
absolutamente condicionada a las circunstancias higiénicas ópti
mas de su alojamiento, a la ausencia de riesgos en el aspecto
sanitario y a 14- existencia o no de incomodidades y molestias
pan" los vecinos.

A.rt. 21. Los Ayuntamientos, con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de Régimen Local y disposiciones complementarias, aten
derán al censado, recogida y sacrificio de perros en cada tér
mino municipal con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 17 de
mayo de 1952, complementado po;r la Orden de 5 de diciembre
de 1974, que establece la intervención de las Diputaciones Pro
vinciales en esta materia como cooperación a los servicios de
los Municipios de censo inferior a 5.000 habitantes. Para hacer
frente a los gastos que éste ocasione, se utilizarán los medios
económicos autorizados para las Corporaciones Locales.

Art~ 22. Por los Alcaldes de todos los Muncipios se procedel'á
a dictar un bando y dar la máxima. publiCidad 8,:1 mIsmo para
el cumplimiento de la presente Orden, en los casos ,en que 1M
Ordenanzas municipales 1'.0 se adapten a las prescripciones de
la misma.

Art. 23. Por las Direcciones Generales de Administración Lo
cal y de Sanidad se dictarAn, dentro de sus respéctívas compe
tencias, las resoluciones complementarias con el fin de desalTo.
llar esta Ord~n ministerial.

Lo digo a. VV. lI. a lo:; procedentes efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 14 de juma d" 1976.

FRAGA lHIBARNE

]lmos. Sres, Directores generales de Sanidad y Administración
Local.

Ilustrísimos señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

El Decreto 824/1976, de 22 do abril, por el que se dictan
normas deaplicaci6n y desarrollo del Decreto-ley 3/1976, de 22
de abril, en materia de cotización al Régimen General de la
Seguridad Social, establece en e' número 2.de su articulo 2."
que ·la distribución de los tipos de cotización entre las dis~

tintas contingencias .y situaciones protegidas, excepción hecha.
de las relativas a accidentes. de trabajo y enfermedades pro~

tesionales, se llevará a cabo por el Ministerio de Trabajo.
En su virtud, a. propuesta de la Subsecretaría de la Seguri

dad Social,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Los tipos de cotización al Régimen General de
la Seguridad Social para el período comprendido en tre el 1 de
julio y el 30 de septiembre de 1976, fijados en el apartado 2."
del número 1 del artículo 2." del Decreto 824/1976, de 22 de abril.
en el 44,70 por 100 para la base tarifada, y el 27,50 por 100.para
la base complementma individual, se aplicarán El la cobertura
de las distintas contingencias y situaciones de dicho Régimen
General en la forma que se recoge en el cuadro anexo a la pre~

sente Orden.

Art. 2," 2.1. La asistencia sanitaria por enfem1.edad comun
u accidente no laboral a que se refiere el epígrafe 1.1 del refe
rido cuadro, comprende tanto la relativa a los trabajadores en
activo como la debida a los pensionist~ del Régimen General
y a los perceptores de prestaciones periódicas del mismo, dis~
tintas de las pensiones, y a sus familiares beneficiarios.

2.2. La fracción de cuota del epígrafe 1.2 se destinará a in~

versiones eq. instituciones sanitarias.

Art. 3.° La fracción de cuota del epígrafe 4.2 se asigna al
Instituto Nacional de Previsión, quien la transferirá al Servi
cio Social de Empleo y Acción Formativa, para contribuir a la
financiación de éste.

Art. 4.° ,!.1. La fracción de cuota del epígrafes se asigna al
Instituto Nacional de Previsión, con destino al sostenimiento
de los Servicios Sociales de Asistencia a los Subnormal\s y de
Recuperación Y. Rehabilitación de Minusválidos.

Art. 14. Los correspondientes sex:vicios de los Departamentos
competentes podrán exigir la documentación precisa para la en~

trada de perros, gatos u otros animales domésticos en nuestro
país, pudiendo ser sometidos, en caso necesario, a medidas de
c;uarentena.

Art. 15. El abandono de perros y gatos podrá ser sancionarlo
como riesgo p~ra la ~alud pública. Los propietarios da perros
o gatos domésticos que no deseen continuar poseyéndolos debe·
rán entregarlos a la autoridad municipal. Se exceptúan los ca
sos de venta en· los perros, que deberán acreditarse con la pOSe
siónde ,la Tarjeta Sanitaria canina a nombre del nuevo ·pro~
pietario.

Art. 16. Cuando sean objeto de traslado los gatos domésticos
mayores de tres meses, serán vacunados contra la rabia (si no
lo estuvieran) y provistos de la documentación sanitaria corres
pondien..te, collar y chapa numerada de igual forma que se viene
realizando con los perros. Cuando las circunstancias sanitarias
8sí lo exijan, se podrá disponer que los gatos domésticos perma
nezcan encerrados.

Art. 17. Los establecimientos de tratamiento, cuidados o alo
jamiento de animales dispondrán obligatoriamente de salas de
espere con el fin de que éstos no .permanezcan en la vía públi
ca, escaleras, etc., antes de entrar en los citadosestableci
mientas.

Art. 18. Las Sociedades Protectoras de Animales estarán obli
gadas a que sus locales posean las condiciones higiénico-sanita
rias y de seguridad adecuadas para el mantenimiento de los
perros allí alojados.

Art. 19. Las personas mordidas por un perro darán inmedia
tamente cuenta de ello a las autoridades sanitariaS. Los propie
tarios o poseedores de perros mordedores están obligados a faci
litar los datos correspondientes del animal' agresor. tanto a 1fi
persona agredida <t a 'sus representantes legales como a las auto
ridades competentes qUe ío soliciten. .

Art. 20. Las infracciones de-Io dispuesto en esta Orden y
las Ordenanzas municipales correspondientes serán sancionadas
por la Alcaldía o a propuesta de la misma o de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad por los Gobernadores civiles, teniendo en
c~en~ las circunstaJ;lcitl8 que, como el peligro para l~ salud
publlea, la falta de colaboración ciudadana· y el desprecio de
normas elementales de convivencia puedan determinar una ma
yor o menor gravedad de aquéllas. Las sanciones que impongan
lo;s .Alcaldes se ajUstarán a lo dispuesto en las Ordenanzas mu
niCIpales y ~n la Ley de Régimen Local en lo. qUe se refiere a
l~ ?Uantía de las mismas. Las que impongan los Gobernadores
C1.vI1es estarán comprandiqas entre 500 y 50,000 pesetas. todo ello
.sin perjuicio de pasar el tanto de culpa al Juzgado c~mpetente
cuando asi lo determinare la nat~raleza de la infracción.

13503 ORDEN de 26 de junio de 1976 por la qlie Se dIs
tribuyen los tipos de cotizactún al Régimen Gene
ral de la S!?guridad Social fijados para el trimestre
comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre
de 1976, ~ $e dan normas para la financia.ción de
determinados servicios sociales.,


